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DISPONGO
Articulo unicu.^tíe deciaran .ut inur^: -uciai a .odob lu.^ 

eíectQS y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta ,y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin 
cuenta y cinco, las obras para la construcción de un edificio con 
destino a la ampliación del Colegio «El Pilar», de Vitigudino 
(Salamanca), del Patronato de la Fundación Benéfica «Ignacio 
Santiago Moro» y regentado por las Hermanas de la Caridad de 
San Vicente de Paúl.

Asi lo por el presente Decreto, dado en Madrid a
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 452/1965, de IS de febrero, de decla
ración de interés social de Las obras de constmc- 
ción con destino a La instalación de un Centro de 
Enseñanza Primaria y Laboral en el batrio de San 
Francisco, de Arcos de la Frontera (Cádiz).

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia cinco de febrero de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO
Articulo único.—Se declaran de ínteres social a todos ios. 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mü^ novecientos cin
cuenta y cinco, las obras para la construcción con destino a 
la instalación de un Centro- de Enseñanza Primaria y Laboral 
en el fiarrlo^de San Francisco, de Arcos de la Frontera (Cá
diz), de la Fundación «Moreno Bachiller», que regentarán los 
Religiosos Hermanos de lás Escuelas Cristianas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y cinco. ,

FRANCISCO FRANCO
SU Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 453/1965, de 18 d: febrero, de declara
ción de interés social de las obras del Colegio de 
Enseñanza Primaria de las Religiosas Misioneras 
del Divino Maestro, en el barrio de Abuín, de Lugo.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día cinco de febrero de mil 
novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO :
Artículo linico.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cin
cuenta y cinco, las obras para la construcción de nuevo edi- 
ficia con destino a la instalación del Colegio de Enseñanza 
I^rlmaria de las Religiosas Misioneras del Divino Maestro, en 
él barrio de Abuín, de Lugo.

Asi lo dispongo por tí presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

Ministro de Educación Nacional, 
MANUEL LORA TAMAYO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 454/1965, de 18 de febrero de declara
ción de interés social de las obras, del Colegio-Inter- 

‘ nado {(Nuestra Señora del Rosarioy>, de Madrid.
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi- 

Zilstro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día cinco de febrero de mil nove- 
deotos sesenta y cinco,

NDISPOHOO :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en

di uecieto de veinticinco de marzo de mu novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edifieio con des
tino a 1q instalación del Colegio-Internado «Nuestra Señora del 
Rosario», situado en el Alto Extremadura, k:ilómetro cuatro, en 
Madrid de los Religiosos Fianciscanos Menores Conventuales.

ASI lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta v cinco

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional 
MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 455/1965, üe 18 de febrero, de decLara- 
ripn de ínteres social de las obraos del Colegio «La 
Presentación de la Santísima Viraev», rv Madrid.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dta cinco de febrero de mil nove
cientos sesenta v cinco

DISPON GO

Articuló único.—Se declaran de interés social a toaos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras ..para la construcción de nuevo edificio para la 
instalación del Colegio «La Presentación de la Santísima Vir
gen», establecido en Madrid, avenida de Alfonso XIII, número 
noventa y siete de las Religiosas de la Presentación dp la San
tísima Virgen

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y cincp

FRANCISCO FRANCO
El Mlnistru ae Educación \acionaj 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 456/1965, de 18 de febrero, de declara
ción de interés social de las obras del Instituto de 
Investigaciones Neuropsiquiátricas, de carácter pri
vado, en Madrid (Puerta de Hierro)

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día cinco de febrero de mil nove
cientos sesenta v cinco.

DISPONGO

Articulo único.—Se declaran de interés social a todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en el 
Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un edificio con destino 
a la instalación del Instituto de Investigaciones Neur opsiquiátri
cas, de carácter privado en Madrid (Puerta de Hierro), dirigido 
por don Juan José López Ibor

Asi lo ^dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

^DECRETO 457/1965, de 18 de febrero, de declaré 
ción de interés social de las obras de construcción 
de un edificio con destino^ a la ampliación del Co
legio Hispano-Franees de ’ la Sagrada Familia, de 
Madrid

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en sU' reunión del día cinco de febrero de mil nove
cientos sesenta y cinco.

.DISPONGO :
Articulo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil. novecientos cincuennta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta
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y cinco, las obras para la construcción de un edificio con destino 
a la ampliación del Colegia Hispano-Prancés de la Sagrada Fa
milia, establecido en la calle de Alfonso Rodríguez Santamaría 
número diecinueve, de Madrid, de las Religiosas de la Sagrada 
Fa^milia.

Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en Madrid. a 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

F^NCISCO FRANCO
SI Ministro ae Eaucacion Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 458/1965, de 18 de febrero, de declara
ción de interés social de las obras de construcción 
con destino a la instalación del Centro de Forma
ción Profesional Industrial Femenino aSanta Maria 
de los Apóstoles», en la barriada del Besós, de 
Barcelona

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día cinco de febrero de mil nove
cientos sesenta v cinco

DISPONGO :
Articulo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectosr y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y n 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la- construcción con destino e la insta
lación del C ntro de Formación Profesional Industrial Femenino 
«Santa María de los Apóstoles», de las Religiosas Misioneras 
Cruzadas de la Iglesia, en la barriada del Besós. en Barcelona.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
fil Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 459/1965, de 18 de febreró, de declara
ción de interés social de las obras de ampliación 
del Colegio «María InmcLCUlada» y construcción de 
un pabellón para la Residencia Universitaria fe
menina de las Religiosas Hijas de María Inmacu
lada, en Madrid

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberaeión del Consejo 
de Ministros en su reunión del día cinco de febrero de mil nove^ 
cientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Articulo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mij novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la ampliación del Colegio «María Inmacu
lada», de Madrid, Ríos Rosas, treinta y tres-treinta y siete, y 
construcción de un pabellón para la Residencia Universitaria 
Femenina de las Religiosas Hijas de María Inmaculada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
^ Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 460/1965, de 18 de febrero, de déciara- 
ción de interés social de las obras de construcción 
de un nuevo edificio en el sector de La Elipa, como 
ampliación del Colegio «La Purísima», de Madrid.

Ein virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi- 
mitetro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
áit Ministros en su reunión del día cinco de febrero de mil nove- 
ctertos sesenta y ctnco,

DISPONGO ;
Articulo único.—Se declaran de interés social a todos Iqs 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenjdas en la Ley 
dé quince de julio de mil novecientos cincuenta y cúatro y en

el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción de un nuevo edificio en 
el sector de La Elipa, calle de Ricardo Ortiz, en Madrid, como 
ampliación del Colegio «La Purísima», para sordomudos, esta
blecido en la calle de Alcalá, número doscientos guiñee, de las 
Religiosas Terciarias de San Francisco de Asís.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 461/1965, de 18 de febrero, de declara
ción de interés social de las obras de ampliación 
del Colegio Salesiano de la Santísima Trinidad, de 
Sevilla

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día cinco de febrero de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
él Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la ampliación del Colegio Salesiano de 
la Santísima Trinidad, sito en la calle María Auxiliadora, núme
ro dieciocho. Sevilla

Así lo dispongo por el presente I>ecreto, dado en Madrid a 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 462/1965, de 18 de febrero, de declara
ción de interés social de las obras de construcción 
con destino a la ampliación ^el Instituto de Orien
tación Pedagógica para niños difíciles psíquicos y 
carácter ológicos de ambos sexos en Reus (Tarra
gona)

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día cinco de febrero de mil nove
cientos sesenta v cinco,

DISPONGO :
Artículo único—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veipticinco de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, las obras para la construcción con destino a la amplia
ción del Instituto de Orientación Pedagógica para niños difíciles, 
psíquicos y caro^cterológicos de ambos sexos en Reus (Tarrago
na), dirigido por don Bartolomé Lartigau Batlles, Médico psi
quiatra

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dieciocho de febrero de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de^ Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 463/1965, de 18 de febrero, de declara
ción de interés social las obras de construcción de 
un edificio con destino a la instalación de la Sec
ción filial número 1 del Instituto Nacional de En
señanza Media «Miguel Servet», de Zaragoza.

En virtud de expediente reglamentarlo, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día cinco de febrero de mil nove
cientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
Artículo único.—Se declaran de interés social a todos los 

efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley 
de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en 
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos cincuenta


